
 

  
RESOLUCION 122/2011 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.) 

 
 

 
Déjase sin efecto las opciones de cambio de los beneficiarios que se detallan en el Anexo 
Del: 14/02/2011; Boletín Oficial: 22/02/2011 

 
VISTO los Expedientes Nº 121856/2007-SSSALUD (Cpos. 1/2) y Nº 140463/2008-SSSalud; y 
CONSIDERANDO 
Que los expedientes del VISTO se inician con la presentación de la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADOS DE FARMACIA (RNOS 1-2750), quien formula una 
denuncia contra su par, la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE FARMACIA, por captación indebida de la voluntad de sus beneficiarios; solicitando se declare la nulidad de las 
opciones efectuadas en violación a lo prescripto por las normas que regulan la materia. 
Que efectivamente, un significativo número de afiliados a la OSADEF se presenta ante esta Superintendencia, manifestando que han sido traspasados a la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE FARMACIA (RNOS 1-0740) sin que sea ésa su voluntad, no habiendo firmado ningún formulario al respecto; haciendo saber que iniciaron la correspondiente acción 
penal por el delito de estafa y falsificación de documentos. 
Que por su parte, la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE FARMACIA (RNOS 1-0740) manifiesta que lanzó una campaña de reafiliación de sus perdidos beneficiarios; reconociendo 
que inesperadamente le comenzaron a llegar a la OSPF denuncias presentadas tanto ante este Organismo, como en sede penal; por lo que, considerando que pudo haber irregularidades en 
los traspasos, la OSPF da su conformidad para que se anulen los traspasos denunciados como falsos y se investiguen las irregularidades. 
Que ante la situación planteada, toma intervención la Gerencia de Asuntos Jurídicos que considera , en esa oportunidad, que resulta prudente estarse a la decisión que recaiga en sede 
judicial; toda vez que esta instancia administrativa debe abstenerse de emitir opinión sobre el tema, cuando media la intervención de la Justicia; conforme Dictámenes de la Procuración 
del Tesoro de la Nación. 
Que sin perjuicio de lo expuesto, no puede soslayarse el dictado de la Resolución Nº 950/2009-SSSalud, de fecha 18/09/2009, que expresamente contempla el procedimiento a llevar a 
cabo, respecto de las presentaciones de aquellos beneficiarios del Sistema que, con anterioridad a la citada norma, hubiesen desconocido su firma en el formulario de opción de cambio de 
Obra Social (conf. art. 7º y Anexo I), procedimiento tendiente a privilegiar la real manifestación de voluntad del beneficiario. 
Que a lo expuesto, ha de sumarse el resultado de la pericia caligráfica practicada en sede judicial (Causa Nº 34.513/07 “Obra Social del Personal de Farmacia s/Estafa, Falsificación de 
Documentos Públicos y Falsedad Ideológica”) , en la que el perito concluye que no se establece la participación de los beneficiarios denunciantes, en las firmas litigiosas que se les 
atribuyen en el “Formulario de Libre Elección de Obra Social”, en la “Constancia de Entrega de Cartilla de Prestadores” y en la “Hoja Informativa Garantiza el Libre Ejercicio de su 
Derecho a la Opción de Cambio”. 
Que en consecuencia, en el marco de la normativa citada y con sustento en el resultado de la pericia caligráfica, corresponde dejar sin efecto las opciones que dieran lugar a las 
actuaciones del VISTO. 
Que asimismo, corresponde proceder a la sustanciación del sumario administrativo de rigor contra la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE FARMACIA (RNOS 1-0740), a fin de 
investigar las irregularidades previstas en el art. 42 de la Ley 23.661  
Que la Subgerencia de Informática y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615/96 y 1034/09 P.E.N. 
Por ello, 
EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º - Déjase sin efecto, con fundamento en lo expuesto en los CONSIDERANDOS, las opciones de cambio de los beneficiarios que se detallan en el Anexo (que forma parte de la 
presente); disponiéndose la baja de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE FARMACIA (RNOS 1-0740) y el alta en la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADOS 
DE FARMACIA (RNOS 1-2750). 
Art. 2º - Hágase saber a los beneficiarios citados en el Anexo, que a partir de la publicación de la presente, podrán ejercer la opción de cambio de Obra Social en los términos y forma 
previstos en el Decreto Nº 504/98 P.E.N. y su similar modificatorio Nº 1400/01.  
Art. 3º - Sustánciase sumario administrativo contra la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE FARMACIA (RNOS 1-0740), a fin de investigar las irregularidades previstas en el artículo 
42 de la Ley 23.661  
Art. 4º - Desígnase Instructor Sumariante al Dr. Julio Esteban VILLAVERDE. 
Art. 5º - Regístrese, comuníquese, notifíquese a cada uno de los beneficiarios detallados en el Anexo que forma parte de la presente, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase a la Subgerencia de Informática y al Departamento Sumarios y Sindicatura, y oportunamente, archívese.  
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Ricardo E. Bellagio. 
 

LISTADO DE BENEFICIARIOS 
Fuente: Padrón de beneficiarios SSSALUD 
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